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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

MERCEDES - YEPEZ MARTINEZ LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/09/2021
2019

RECHAZA RECURSO DE APELACION
00080

Auto Rechaza Recurso de Apelación20001 33 33 001

ADELAIDA ELINA COTES
WALTEROS

LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/09/2021
2019

CONCEDE APELACION EN EL EFECTO SUSPENSIVO
00139

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 001

MAIRA ALEJANDRA SUAREZ ALBOR LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/09/2021
2019

CONCEDE APELACION EN EL EFECTO SUSPENSIVO
00179

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 001

MILENA CRISTINA MURGAS DURAN LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/09/2021
2019

CONCEDE APELACION EN EL EFECTO SUSPENSIVO
00199

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 001

ALBA ESTELA SALTAREN
HERNANDEZ

LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/09/2021
2019

CONCEDE RECURSO DE APELACION EN EL EFECTO
SUSPENSIVO00268

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 001

SADAINER FERNEY HERNANDEZ
CHACON

LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/09/2021
2019

CONCEDE APELACION EN EL EFECTO SUSPENSIVO
00384

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 001

WALTER ADOLFO GONZALEZ
CONTRERAS

LA NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA
NACIÓN

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/09/2021
2021

RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR
00155

Auto Rechaza Demanda20001 33 33 001
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Auto

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
21/09/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

MARCELA PATRICIA ANDRADE



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Cesar, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MERCEDES YEPES MARTÍNEZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-001-2019-00080-00  

 

 

Como consta en el memorial presentado por la entidad demandada el seis (06) de 

septiembre de 20211, la sentencia en primera instancia fue apelada por la parte 
accionada. No obstante, considera este Despacho que dicho recurso de apelación 

no reúne los requisitos para ser concedido y dar trámite a la alzada.  
 
Lo anterior, por cuanto al proceder esta Agencia Judicial con el análisis del 

expediente digital, se evidenció que, dentro del presente asunto no se había 
otorgado reconocimiento de personería jurídica a la persona llamada a ser 

apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN, toda vez que, dentro de las distintas etapas procesales, la parte 
demandada guardó silencio. Dentro de este contexto, pudo comprobarse que, 

mediante memorial del seis (06) de septiembre de 2021, la Dra. MARITZA 
YANEIDIS RUIZ MENDOZA interpuso recurso de apelación contra la sentencia de 

primera instancia, aportando poder especial visible a folio digital 8 del cuaderno 13 
del expediente digital. 
 

No obstante lo anterior, este Despacho vislumbra que, si bien el poder fue solicitado 
por medios digitales por la abogada MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA y 

presuntamente conferido por CARLOS MANUEL ECHEVERRI CUELLO, Director 
Seccional de Administración Judicial de Valledupar; este no cumple con los 
presupuestos exigidos por el artículo 74 del Código General del Proceso, como 

tampoco por los dispuestos en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, toda vez que 
no fue presentado personalmente por el poderdante ante el juez, oficina judicial de 

apoyo o notario; de igual manera, no se demostró que fuera conferido mediante 
mensaje de datos, motivo por el cual este Despacho concluye que, al no haberse 
conferido en debida forma el poder a la profesional del derecho, (i) se rechazará el 

recurso de apelación interpuesto por la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA, 
a través de medios digitales el seis (06) de septiembre de 2021, (ii) NO se 

reconocerá personería jurídica a la Dra. Ruiz Mendoza.  
 
Por lo anterior, y tomando en consideración que la profesional del derecho que 

presentó recurso de apelación en este asunto no acreditó debidamente la calidad 
de apoderada judicial de la parte demandada, este Despacho rechazará el recurso 

de apelación interpuesto por en este asunto y ordenará el cumplimiento del numeral 
DÉCIMO PRIMERO de la sentencia proferida el veinte (20) de agosto de 20212. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del circuito de 
Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 

                                                                 
1 Ver archiv o 2019-00080 13 ApelacionRamaJudicial del expediente digital.  
2 Ver archiv o 2019-00080 11 Sentencia 20 ago 21 NYR C del expediente digital. 

  

 

 



PRIMERO: RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto en contra de la 

sentencia proferida en este asunto el pasado veinte (20) de agosto de 2021, en la 
que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda, de conformidad con la parte 

motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: NO RECONOCER personería jurídica a la abogada MARITZA 

YANEIDIS RUIZ MENDOZA, como apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de 

conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia dese cumplimiento a lo previsto en el 

numeral DÉCIMO PRIMERO de la providencia que puso fin a esta instancia. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 
 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Cesar - Valledupar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8994b0e748508e987396b42d727c563247642aacf9849071cd7daeb1116b9453

Documento generado en 20/09/2021 10:12:05 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Cesar, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADELAIDA ELINA COTES WALTEROS 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-001-2019-00139-00  

 

 

Como consta en el memorial presentado por la entidad demandada el primero (1º) 

de septiembre de 20211, la sentencia en primera instancia fue apelada por la 
accionada. Por tal motivo y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar trámite 

a la alzada, en aras de respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto suspensivo, 

el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 
judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto 
el pasado trece (13) de agosto de 20212, en la que se accedió a las súplicas 
incoadas en la demanda.  

 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 del 2021, señala:  
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 

proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 

término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 

partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 

expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 
sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que la apoderada de la parte 
demandada interpuso y sustentó el recurso en la oportunidad legal. 

                                                                 
1 Ver archiv o 2019-00139 28 Recurso de Apelación Rama Judicial del expediente digital.    
2 Ver archiv o 2019-00139 26 Sentencia 13 Ago 21 NYR C del expediente digital.      

  

 

 



Por tal motivo, procede el Despacho a conceder el recurso de apelación contra la 

decisión proferida mediante sentencia del trece (13) de agosto de 2021 en la que 
se accedió de manera parcial a las súplicas incoadas en la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del circuito de 
Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra la sentencia proferida en este asunto 
el trece (13) de agosto de 2021, en la que se accedió de manera parcial a las 

súplicas incoadas en la demanda. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 

de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 
 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Cesar - Valledupar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6da8d20fcf9d2d495a4d36b627709daf6f196f2672fe2b852bd5fe6037504a60

Documento generado en 20/09/2021 07:27:01 AM

 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Cesar. Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAIRA ALEJANDRA SUÁREZ ALBOR 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-001-2019-00179-00  

 

 

Como consta en el memorial presentado por la entidad demandada el seis (06) de 

septiembre de 20211, la sentencia en primera instancia fue apelada por la 
accionada. Por tal motivo y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar trámite 

a la alzada, en aras de respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto suspensivo, 

el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 
judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto 
el pasado veinte (20) de agosto de 20212, en la que se accedió a las súplicas 
incoadas en la demanda.  

 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 del 2021, señala:  
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 

proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 

término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 

partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 

expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 
sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que la apoderada de la parte 
demandada interpuso y sustentó el recurso en la oportunidad legal. 

                                                                 
1 Ver archiv o 2019-00179 14 ApelacionRamaJudicial del expediente digital. 
2 Ver archiv o 2019-00179 12 Sentencia 20 ago 21 NYR C del expediente digital.  

  

 

 



Por tal motivo, procede el Despacho a conceder el recurso de apelación contra la 

decisión proferida mediante sentencia del veinte (20) de agosto de 2021 en la que 
se accedió a las súplicas incoadas en la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del circuito de 
Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra la sentencia proferida en este asunto 
el veinte (20) de agosto de 2021, en la que se accedió a las súplicas incoadas en la 

demanda. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 

de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 
 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Cesar - Valledupar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1cbadefb744366814e325fbcf3254c8bb446913da2a9e87611041a8902140531
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MILENA CRISTINA MURGAS DURAN 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO: 20-001-33-33-001-2019-00199-00 
 

Revisado el plenario, se advierte que el 6 de septiembre de 2021,1 la apoderada 
judicial de la RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, presentó recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
proferida en el presente asunto el 20 de agosto de 2021.2 Así pues, se evidencia 
que el recurso se interpuso y sustentó en la oportunidad legal.  

 
En consecuencia, procederá el Despacho a dar el trámite de alzada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021,3 y concederá en el efecto 
suspensivo, el recurso de apelación presentado por la apoderada judicial de la 

RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 
VALLEDUPAR de Valledupar,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 

y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN en contra de la sentencia 
proferida en el presente medio de control el pasado 20 de agosto de 2021, en la 

que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina 

Judicial de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los 
magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de 

que se surta el recurso concedido. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
J401/COM/del 

                                                                 
1 Ver archiv o 16 del ex pediente digital. 
2 Ver archiv o 14 del ex pediente digital. 
3 “ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la  Ley  2080 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo c on e l  
siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su not i fic ación. 
Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 

partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se d is pondrá remi t i r  e l  
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

 

  

 

 



Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Cesar - Valledupar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c03b5689fb7fed0e4abf82ec86fad3031a0da455723750517c033e70cca67b82
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALBA ESTELA SALTARÉN HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO: 20-001-33-33-001-2019-00268-00 
 

Revisado el plenario, se advierte que el 31 de agosto de 2021,1 y el 6 de 
septiembre de 2021,2 las apoderadas judiciales de la parte demandante y 

demandada, presentaron recurso de apelación contra la sentencia de primera 
instancia proferida en el presente medio de control el 20 de agosto de 2021.3 Así 
pues, se evidencia que los recursos se interpusieron y sustentaron en la 

oportunidad legal.  
 

En consecuencia, procederá el Despacho a dar el trámite de alzada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021,4 concederá en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por 
las apoderadas judiciales de la parte actora y la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 

VALLEDUPAR de Valledupar,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la señora ALBA ESTELA 

SALTARÉN HERNÁNDEZ y la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL respectivamente, en contra de la sentencia 

proferida en este asunto el pasado 20 de agosto de 2021, en la que se accedió 
parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina 
Judicial de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los 
magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de 

que se surta el recurso concedido. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 

J401/COM/del 
                                                                 
1 Ver archiv o 15 del ex pediente digital. 
2 Ver archiv o 16 del ex pediente digital. 
3 Ver archiv o 13 del ex pediente digital. 
4 “ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la  Ley  2080 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo c on e l  
siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su not i fic ación. 
Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 

partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se d is pondrá remi t i r  e l  
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SADAINER FERNEY HERNÁNDEZ CHACÓN 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO: 20-001-33-33-001-2019-00384-00 
 

Revisado el plenario, se advierte que el 6 de septiembre de 2021,1 la apoderada 
judicial de la RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, presentó recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 
proferida en el presente asunto el 20 de agosto de 2021.2 Así pues, se evidencia 
que el recurso se interpuso y sustentó en la oportunidad legal.  

 
En consecuencia, procederá el Despacho a dar el trámite de alzada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021,3 y concederá en el efecto 
suspensivo, el recurso de apelación presentado por la apoderada judicial de la 

RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 
VALLEDUPAR de Valledupar,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 

y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN en contra de la sentencia 
proferida en el presente medio de control el pasado 20 de agosto de 2021, en la 

que se accedió parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina 

Judicial de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los 
magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de 

que se surta el recurso concedido. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
J401/COM/del 

                                                                 
1 Ver archiv o 16 del ex pediente digital. 
2 Ver archiv o 14 del ex pediente digital. 
3 “ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la  Ley  2080 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo c on e l  
siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su not i fic ación. 
Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 

partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se d is pondrá remi t i r  e l  
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 
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Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Cesar - Valledupar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: WALTER ADOLFO GONZALEZ CONTRERAS 

DEMANDADO: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO 20-001-33-33-001-2021-00155-00 

Mediante auto del 17 de agosto de 2021,1 este Despacho inadmitió el presente 
medio de control por existir incongruencia en la identificación del acto 

administrativo señalado en el escrito de demanda y el detallado en el poder 
especial allegado a este asunto, y dispuso el término de diez (10) días para 

subsanar el defecto anotado. 

La parte actora, presentó oportunamente escrito de subsanación el 25 de agosto 
de 2021,2 señalando claramente que el acto administrativo demandado 
corresponde al […] contenido en el Oficio N° 31460-20510-031 del 17 de febrero 

de 2.021, suscrito por el Subdirector de Apoyo – Regional Caribe de la Fiscalía 
General de la Nación […]; sin embargo, omitió el cumplimiento de la carga 

procesal señalada en el ordinal cuarto de la providencia de 17 de agosto de 2021, 
esto es, cumplir con lo previsto en el numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011. 
 

Lo precedente, por cuanto del análisis del archivo 08 del expediente digital, no se 
evidencia que la apoderada judicial de la parte demandante enviara 

simultáneamente por correo electrónico el escrito de subsanación o copia del 
mismo, a la accionada. 
 

En razón a lo expuesto, este Despacho rechazará el presente medio de control. 
 

Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar 
  

RESUELVE 
  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda con pretensión de nulidad y restablecimiento 
del derecho promovida por el señor WALTER ADOLFO GONZALEZ CONTRERAS 
en contra de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN por las razones 

expuestas en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvanse los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, y archívese el expediente. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

J401/COM/del 

                                                                 
1 Ver archiv o 07 del ex pediente digital 
2 Ver archiv o 08 del ex pediente digital. 
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